
ANEXO 2. FORMATO DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE 
 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

LOCALIDAD Suba 

NOMBRE DEL PROYECTO Espacio Público un lugar de encuentro libre y democrático 

CÓDIGO DEL PROYECTO 1998 

COMPONENTES 
 
ACUERDOS CIUDADANOS  
 

 
 

2. CLASIFICACIÓN 
 

PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL 

Plan de Desarrollo Local 2021-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Suba del Siglo XXI” 

PROPÓSITO 
Propósito 3. Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación. 

PROGRAMA Espacio público más seguro y construido colectivamente 

META(S) PLAN DE 
DESARROLLO 

 Realizar 4 acuerdos para el uso del EP con fines culturales, 
deportivos, recreacionales o de mercados temporales. 

 Realizar 4 acuerdos para la promover la formalización de 
vendedores informales a círculos económicos productivos de la 
ciudad. 

 Realizar 4 acuerdos para la vinculación de la ciudadanía en los 
programas adelantados por el IDRD y acuerdos con vendedores 
informales o estacionarios 

 
AÑO DE VIGENCIA 
 

 
Escriba aquí el (los) año (s): 
2021, 2022, 2023 y 2024 
 

 
 

3. PROBLEMA O NECESIDAD 
 

 
PROBLEMA O NECESIDAD 
 
Responda aquí las siguientes preguntas: ¿Cuál es el problema que se pretende solucionar?, ¿Por qué se va 
a hacer el proyecto? 
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Escriba aquí el problema: 
 
De acuerdo con lo expresado en la Política Pública Distrital de Espacio Público 2019-2038, el espacio 
público “es un espacio compuesto por elementos naturales y elementos construidos por el hombre. La 
mayoría de ellos son públicos y otros son privados, que aportan al interés general relacionado con la 
calidad ambiental, el confort y el ambiente urbano.” Por su parte, el Decreto 190 de 2004 establece que 
“El Sistema de Espacio Público construido está conformado por los parques distritales y por los espacios 
públicos peatonales destinados al desplazamiento, encuentro o permanencia de los ciudadanos.”1 
 
A lo largo de la historia, las dinámicas comerciales de la población han generado una rotación en el uso 
del suelo en torno a las economías informales a su vez en una indebida ocupación del espacio público 
para tal fin. Los vendedores ambulantes son parte de una categoría de trabajadores sumamente visible 
que siempre ha existido, pese a las iniciativas frecuentes para reprimirlos. Algunos observadores 
sostienen que el número de vendedores ambulantes en todo el mundo está aumentando, tanto debido al 
éxodo generalizado de trabajadores poco calificados de las zonas rurales a las ciudades, como a la crisis 

económica mundial y la falta de oportunidades de empleo.2 
 
Uno de los principales problemas en torno a la reglamentación de la venta ambulante es la relativa a los 
espacios públicos ya que estos son espacios teóricamente abiertos a todos, para que puedan usarse y 
gozarse sin discriminación. Por consiguiente, debe establecerse un equilibrio sumamente delicado entre 
el derecho de acceso a los espacios públicos y la necesidad de desplazarse en la ciudad, por un lado, y 
el derecho de los vendedores ambulantes a trabajar y ganarse la vida, por el otro. No hay una solución 
«válida para todos los casos» y las posibles políticas variarán considerablemente según el contexto local. 
Al mismo tiempo, las campañas de información eficaces que explican las razones de cada solución 
elegida han demostrado que con frecuencia pueden reducir las tensiones generadas3 

 
La venta ambulante es muy difícil de reglamentar debido a la movilidad: los vendedores ambulantes se 
desplazan según los acontecimientos que se producen en una ciudad, el clima, la ubicación de los 
clientes, la hora del día, etc. Las soluciones que entrañan la creación de mercados fuera de las calles, por 
ejemplo, podrían no dar resultado porque los clientes no necesariamente siguen a los vendedores, que 
son rápidamente sustituidos por otros que ocupan los lugares que dejaron. Otra dificultad reside en el 
hecho de que la venta ambulante suele reglamentarse a nivel local: los cambios en los gobiernos locales 
pueden entrañar modificaciones súbitas en la reglamentación y/o la política, lo que aumenta la 
incertidumbre que enfrentan los vendedores ambulantes. La promulgación y aplicación de una política 
nacional de base amplia a nivel local podría ser un paso útil para reducir esta incertidumbre4 
 
Dadas las condiciones generadas en el espacio público por los múltiples factores sociales, económicos y 
culturales, la problemática central que se pretende solucionar es la vinculación de todas las actividades 
con finales culturales, deportivos, recreativos o de mercados temporales en el espacio público 
construyendo ciudad y ciudadanía a partir del espacio físico. 
 
Una de las situaciones más representativas a nivel de ciudad en el crecimiento urbano es el trazado 
continuo de las calzadas para el vehículo y discontinuo para los bici-usuarios y peatones, además de la 
contaminación de CO2 y auditiva que los vehículos en general producen generando problemas de salud 
relacionado con enfermedades respiratorias y cardiovasculares. La problemática de contaminación del 
aire en la Localidad de Suba se distribuye en términos generales así: 
- UPR (Unidad de Planeamiento Rural) la problemática se centra en el polvo re-suspendido ocasionado 

por las vías sin pavimentar, al flujo de vehículos pesados y al uso de agroquímicos 

                                            
1 Diagnóstico Localidad de Suba-POT 2020. Secretaría Distrital de Planeación.  
2 El entorno normativo y la economía informal- Oficina Internacional de trabajo. Ginebra 
3 Ídem 
4 Ídem 
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- Zona Centro, Suroriente y algunas UPZ de la zona norte como UPZ Suba, San José de Bavaria, 
Prado, Britalia, La Alhambra, Niza, Casa Blanca y la Floresta lo que más genera contaminación 
atmosférica es el rodamiento de un alto número de vehículos privados con pocos pasajeros, la 
construcción sin control y algunas vías en regular estado. 

- Zona Suroriental UPZ Tibabuyes y Rincón, el problema principal se debe al alto flujo de vehículos de 
servicios público que en su mayoría utilizar Diesel como combustible, el mal estado de vías.5 

 
En la última década, el porcentaje de Bogotanos que se desplazan por medio de medios no motorizados, 
es decir, en bicicleta y a pie, se incrementó del 19% al 25%, mientras que el de ciudadanos que usa el 
transporte público bajó de 57% a 45% según los resultados que hace parte del Observatorio de Movilidad 
a los temas de movilidad urbana de la Cámara de Comercio de Bogotá y la Universidad de los Andes. 
 
De conformidad con lo anterior, y para avanzar hacia una movilidad sostenible es importante fomentar los 
desplazamientos en diferentes medios no motorizados con el fin de mitigar impactos ambientales en 
cuanto a la calidad de aire y enfermedades respiratorias de la población en general. 

 
 

 
4. DIAGNÓSTICO POR LÍNEA DE BASE 

 

 
LÍNEA DE BASE 
 
Describa las características sociales, económicas y/o urbanísticas del sector poblacional o espacio al que 
está dirigido el proyecto, es decir, el universo. Esta información constituye la línea de base para la 
formulación del proyecto y el posterior seguimiento de su ejecución. 

 

 
a. Descripción del Universo 

 
Hombres, mujeres, jóvenes, niñas y niños de la Localidad de Suba de todos los estratos 
socioeconómicos y condiciones sociales. 
 
 

 
b. Cuantificación del universo  

 
             1.348.372 Habitantes de la Localidad de Suba. Fuente: Secretaría Distrital de Planeación. 

 
 

 
c. Localización del universo  

 
             Todas las 12 UPZ de la Localidad de Suba.  
 
 

 

 
 

5. LÍNEA DE INVERSIÓN 
 

                                            
5 Boletín informativo Calidad del aire y salud “Localidad de Suba”- Hospital Suba. Territorio de Vida. 
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LÍNEA(S) DE INVERSIÓN 

 

Identifique las (s) línea(s) de inversión por sector, en la que se enmarca el proyecto. 

 

Relacione la línea(s) de inversión local: 
 

 Desarrollo social y cultural  
 
Escriba aquí el concepto al cual hace referencia la línea de inversión: 
 

 Acuerdos para el uso, acceso y aprovechamiento del espacio público. 

 Acuerdos para fortalecer la formalidad. 

 Acuerdos para mejorar el uso de medios de transporte no motorizados. 
 
 

 
 

6. OBJETIVOS 
 

 
OBJETIVOS 
 
Defina el objetivo general y los específicos que espera cumplir con el proyecto. 
 

 
Objetivo General 
 
Garantizar integralmente el derecho al uso del espacio público con fines sociales, deportivos culturales 
y el aprovechamiento económico como parte del derecho a la ciudad. 
 

 
Objetivos Específicos  

 

1. Apoyar proyectos que fortalezcan al espacio público como un espacio de expresión, en donde 
se desarrollen las manifestaciones culturales, sociales, productivas y políticas de las 
comunidades. 
 

2. Promover la concertación y el diálogo social entre las instituciones vendedores informales para 
formalizar las economías producidas por la venta callejera, ambulante o estacionaria en los 
círculos económicos de la ciudad. 

 

3. Garantizar el acceso democrático a los bienes y servicios que ofrece el territorio mediante la 
articulación de los programas del IDRD, vendedores informales o estacionarios y la 
ciudadanía. 

 

 

 

 
7. METAS 

 
Registre los resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener con la 
ejecución del proyecto, representados en productos (bienes y servicios) finales o intermedios. 
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Metas de proyecto 
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Realizar 4 Acuerdos Acuerdos para el uso, acceso y aprovechamiento 
del Espacio Público con fines culturales, deportivos, 
recreacionales o de mercados temporales. 

Realizar 4 Acuerdos Acuerdos para fortalecer la formalidad con el fin de 
promover la formalización de vendedores informales 
a círculos económicos productivos de la ciudad  

Realizar 4 Acuerdos Acuerdos para mejorar el uso de medios de 
transporte no motorizados, con el fin de vinculación 
de la ciudadanía en los programas adelantado por 
el IDRD y acuerdos con vendedores informales o 
estacionarios. 

 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

 
DESCRIPCION DEL PROYECTO 
 
Establezca las acciones a desarrollar para dar solución al problema, relacione los componentes y sus 
correspondientes actividades, especificando sus aportes en el cumplimiento de los objetivos. 
 

 
COMPONENTES:  

COMPONENTE 1 ACUERDOS PARA EL USO, ACCESO Y APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO 
PÚBLICO. 
(El nombre del componente debe tomarse del anexo Batería de proyectos, metas y componentes. 

 
Realice aquí una breve descripción del componente, la cual será utilizada para diligenciar la 
descripción de la ficha EBI en el sistema SEGPLAN. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 

 
En este espacio se relacionarán y describirán las actividades, fases, etapas, según el caso. 
 

 Cada actividad debe tener un nombre. 

 Nombrar y describir. 

 No van intensidades horarias, perfiles de personal, especificaciones técnicas, términos de 
referencia. 

 Cuando se necesite hablar de la conformación de equipos de profesionales para la ejecución, 
se redacta a modo de actividad o como observación al final del grupo de actividades. 

 Cuando cambien todas las actividades de un año a otro se organizan en una fila nueva con un 
subtítulo actualizado la respectiva vigencia. 
 

Tiempo de ejecución 
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DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Caracterice la población beneficiada atendiendo a los siguientes 
criterios: grupo etario, género, condición poblacional, grupos 
étnicos. 
 
Cuando se cambien el grupo poblacional o tipo de población se 
registra la cantidad en la respectiva vigencia y se hace el 
comentario respectivo en el campo del DTS observaciones. 

Colocar 
la 

Magnitud 

Colocar 
la 

Magnitud 

Colocar 
la 

Magnitud 

Colocar 
la 

Magnitud 

 
 

    

 
 

    

 
Selección de beneficiarios 

 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados 
para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 

Los criterios deben ser excluyentes, marcar la diferencia en quienes pueden o no acceder al proyecto. 
 
Debe ser de acuerdo a las categorías de población. 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021    

2022    

2023    

2024    

 
 
COMPONENTE 2 ACUERDOS PARA FORTALECER LA FORMALIDAD 

 
Tomado del anexo Batería de proyectos, metas y componentes. 
 
Realice aquí una breve descripción del componente, la cual será utilizada para diligenciar la 
descripción de la ficha EBI en el sistema SEGPLAN. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
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VIGENCIA 2021 

 
En este espacio se relacionarán y describirán las actividades, fases, etapas, según el caso. 
 

 Cada actividad debe tener un nombre. 

 Nombrar y describir. 

 No van intensidades horarias, perfiles de personal, especificaciones técnicas, términos de 
referencia. 

 Cuando se necesite hablar de la conformación de equipos de profesionales para la ejecución, 
se redacta a modo de actividad o como observación al final del grupo de actividades. 

 Cuando cambien todas las actividades de un año a otro se organizan en una fila nueva con un 
subtítulo actualizado la respectiva vigencia. 
 

Tiempo de ejecución 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

 1 1 1 1 

 
 

    

 
 

    

 
Selección de beneficiarios 

 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados 
para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 

Los criterios deben ser excluyentes, marcar la diferencia en quienes pueden o no acceder al proyecto. 
 
Debe ser de acuerdo a las categorías de población. 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021    

2022    

2023    

2024    

 
 
COMPONENTE 3 -ACUERDOS PARA MEJORAR EL USO DE MEDIOS DE TRANSPORTE NO 

MOTORIZADOS. 

 
Tomado del anexo Batería de proyectos, metas y componentes. 
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Realice aquí una breve descripción del componente, la cual será utilizada para diligenciar la 
descripción de la ficha EBI en el sistema SEGPLAN. 
 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

 
VIGENCIA 2021 

 
En este espacio se relacionarán y describirán las actividades, fases, etapas, según el caso. 
 

 Cada actividad debe tener un nombre. 

 Nombrar y describir. 

 No van intensidades horarias, perfiles de personal, especificaciones técnicas, términos de 
referencia. 

 Cuando se necesite hablar de la conformación de equipos de profesionales para la ejecución, 
se redacta a modo de actividad o como observación al final del grupo de actividades. 

 Cuando cambien todas las actividades de un año a otro se organizan en una fila nueva con un 
subtítulo actualizado la respectiva vigencia. 
 

Tiempo de ejecución 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LA POBLACIÓN 
VIGENCIAS 

2021 2022 2023 2024 

Caracterice la población beneficiada atendiendo a los siguientes 
criterios: grupo etario, género, condición poblacional, grupos 
étnicos. 
 
Cuando se cambien el grupo poblacional o tipo de población se 
registra la cantidad en la respectiva vigencia y se hace el 
comentario respectivo en el campo del DTS observaciones. 

1 1 1 1 

 
 

    

 
 

    

 
Selección de beneficiarios 
 
Indique cuáles son los criterios (enmarcados en reglas de justicia claras y públicas) que serán empleados 
para seleccionar año a año quiénes serán los beneficiarios de este proyecto. 
 

Los criterios deben ser excluyentes, marcar la diferencia en quienes pueden o no acceder al proyecto. 
 
Debe ser de acuerdo a las categorías de población. 
 

 

LOCALIZACION 
Identifique el espacio donde se adelantará la inversión. 

Año 
UPZ/UPR/área rural 

de la localidad 
Barrio/vereda Localización específica 

2021    
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2022    

2023    

2024    

 
 
 
 
 

 
 

9. ASPECTOS INSTITUCIONALES Y LEGALES  
 
a. Acciones normativas y de control de cumplimiento de normas que acompañarán el 

proyecto 
 

 Constitución Política de Colombia de 1991 

 Acuerdo No. 761 del 11 de junio de 2020, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2020-2024 “UN 
NUEVOCONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

 Acuerdo Local 004 del 15 de octubre de 2020, por el cual se adopta el plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas para la localidad de suba 2021-2024 
“UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI” 

 Política Pública de Cultura Ciudadana 

 Política Pública de Deporte, Recreación, Actividad Física, Parques y Escenarios 

 Política Pública de Trabajo Decente y Digno 

 Política Distrital de Productividad, Competitividad y Desarrollo Socioeconómico 

 Política Pública de Espacio Público 

 Política Pública de Participación Ciudadana y Convivencia en Propiedad Horizontal 

 Política Pública de Participación Incidente 

 Ley 1551 de 2012, numeral 18 Artículo 16 

 Resolución 0918 del 26 de agosto del 2020 – IPES 

 Decreto 037 de 2019,  
 

 
 
 

b. Instancias de participación, entidades, sectores, órganos administrativos con las que 
se puede trabajar el proyecto 

  
 

 Alcaldía Local de Suba, Fondo Desarrollo Local. 

 IDPAC. 

 IPES  

 Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte 

 Secretaria de Desarrollo Económico 

 Asociaciones y Organizaciones de Vendedores Ambulantes 

 Juntas de Acción Comunal de cada una de las UPZ´s de la localidad. 

 Organizaciones líderes dentro de la localidad 11 de Bogotá. 

 Todas las personas, organizaciones, gremios, asociaciones y particulares que tengan interés en   
participar en las  
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10. PROSPECTIVAS FINANCIERAS Y DE COBERTURA 

 
 
Costos del Proyecto (cifras en pesos):  
 

META(S) DE 
PROYECTO 

COMPONENT
ES 

OBJET
O DE 
GAST

O 
RECU
RSOS 
FDL 

COSTOS 

2021 2022 2023 2024 

Realizar 4 
acuerdos para el 
uso del EP con 
fines culturales, 
deportivos, 
recreacionales o 
de mercados 
temporales. 

Acuerdos 
para el uso, 
acceso y 
aprovechami
ento del 
espacio 
público. 

 $263.594.000 $270.000.000 $280.000.000 $289.000.000 

SUBT
OTAL 

$263.594.000 $270.000.000 $280.000.000 $289.000.000 

Realizar 4 
acuerdos para la 

promover la 
formalización de 

vendedores 
informales a 

círculos 
económicos 

productivos de la 
ciudad. 

Acuerdos 
para 

fortalecer la 
formalidad. 

 $330.250.000 $339.000.000 $351.000.000 $363.000.000 

SUBT
OTAL 

$330.250.000 $339.000.000 $351.000.000 $363.000.000 

Realizar 4 
acuerdos para la 
vinculación de la 
ciudadanía en los 
programas 
adelantados por 
el IDRD y 
acuerdos con 
vendedores 
informales o 
estacionarios 

Acuerdos 
para mejorar 

el uso de 
medios de 

transporte no 
motorizados. 

 $263.594.000 $270.000.000 $280.000.000 $289.000.00 

SUBT
OTAL 

$263.594.000 $270.000.000 $280.000.000 $289.000.000 

TOTAL ANUAL DE COSTOS $857.438.000 $879.000.000 $911.000.000 $ 941.000.000 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO EN 
VALOR PRESENTE 

 
$ 3.588.438.000 

 

 
 

11. INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
 

META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 
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META PLAN DE 
DESARROLLO 

OBJETIVO 
ESPECIFICO 

COMPONENTES 
META(S) 

PROYECTO 
INDICADOR 

Realizar 4 acuerdos para 
el uso del EP con fines 
culturales, deportivos, 
recreacionales o de 
mercados temporales. 

Apoyar 
proyectos que 
fortalezcan al 
espacio público 
como un 
espacio de 
expresión, en 
donde se 
desarrollen las 
manifestaciones 
culturales, 
sociales, 
productivas y 
políticas de las 
comunidades. 

Acuerdos 
Ciudadanos 

Realizar 4 
acuerdos para 
el uso del EP 

con fines 
culturales, 
deportivos, 

recreacionales 
o de 

mercados 
temporales. 

Acuerdos realizados 
para el uso del EP con 
fines culturales, 
deportivos, 
recreacionales o de 
mercados temporales. 

Realizar 4 acuerdos para 
la promover la 
formalización de 
vendedores informales a 
círculos económicos 
productivos de la ciudad. 

Promover la 
concertación y 
el diálogo social 
entre las 
instituciones 
vendedores 
informales para 
formalizar las 
economías 
producidas por 
la venta 
callejera, 
ambulante o 
estacionaria en 
los círculos 
económicos de 
la ciudad. 
 

 
 
 

Acuerdos 
Ciudadanos 

 
 
Realizar 4 
acuerdos para 
la promover la 
formalización 
de 
vendedores 
informales a 
círculos 
económicos 
productivos de 
la ciudad. 

Acuerdos realizados 
para la promover la 
formalización de 
vendedores informales a 
círculos económicos 
productivos de la ciudad 

Realizar 4 acuerdos para 
la vinculación de la 
ciudadanía en los 

programas adelantados 
por el IDRD y acuerdos 

con vendedores 
informales o estacionarios 

Garantizar el 
acceso 
democrático a 
los bienes y 
servicios que 
ofrece el 
territorio 
mediante la 
articulación de 
los programas 
del IDRD, 
vendedores 
informales o 
estacionarios y 
la ciudadanía 

Acuerdos 
Ciudadanos 

Realizar 4 
acuerdos para 
la vinculación 
de la 
ciudadanía en 
los programas 
adelantados 
por el IDRD y 
acuerdos con 
vendedores 
informales o 
estacionarios 

Acuerdos realizados 
para la vinculación de la 
ciudadanía en los 
programas adelantados 
por el IDRD y acuerdos 
con vendedores 
informales o 
estacionarios 

 
 

12. RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 

 
RESULTADOS E IMPACTOS DEL PROYECTO 
 
Ingrese los resultados puntuales que se espera obtener con el proyecto en términos de los beneficios 
generados. 
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Beneficios: 
 

 Aumento de la confianza interpersonal e institucional, la convivencia y la seguridad. 
 

 Apropiación del espacio físico de la ciudad como un escenario de intercambio social, cultural y 
comercial en donde se generen relaciones de comunicación y confianza entre la población y la 
administración.  
 

 Articulación de la normativa territorial en el marco regulatorio del aprovechamiento económico del 
Espacio Público reglamentado por el Decreto 552 del 26 de septiembre de 2018. 
 

 Implementación de estrategias y acciones para la comercialización y el fondeo de las unidades 
productivas apoyadas por el IPES a través de la implementación de sus planes y proyectos. 
 

 La articulación y consolidación de alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas con el fin de 
fortalecer los emprendimientos identificando las oportunidades del mercado. 

 
 

 
Resultados:  
 

 

 Acuerdos realizados y puestos en marcha para el correcto uso y aprovechamiento del espacio público 
con fines culturales por medio de actividades representativas de la Localidad. 
 

 Acuerdos consolidados y concertados con los vendedores informales para su incorporación a círculos 
productivos de la ciudad formalizando su actividad económica. 
 

 

 Acuerdos generados con la ciudadanía en virtud de los programas generados por el IDRD que vinculan 
a su vez a los vendedores estacionarios en las prácticas deportivas. 
 

 Un Espacio Público aprovechado y utilizado de manera correcta generando el fortalecimiento de las 
relaciones de comunicación y confianza.  

 
 
 

 
 

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO 
 
 

 
VIABILIDAD Y ACTUALIZACIONES 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  
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 (dd/mm/aaaa): INSCRITO 
 
(dd/mm/aaaa): REGISTRO 
 
(dd/mm/aaaa): ACTUALIZACIONES – Razones  
 
 
 
 

 
 

14. OBSERVACIONES 
 

 
OBSERVACIONES DEL PROYECTO 
Especifique los aspectos relevantes del proyecto, que deban tenerse en cuenta para la formulación y 
ejecución del mismo.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

15. RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
 

 
RESPONSABLE DEL PROYECTO 
 
Ingrese la información de la persona responsable de formular el proyecto. 
 

 
Nombre: Camila Barrios  
 

 
Cargo: Contratista Despacho FDLS  
 
 

 
Teléfono Oficina: 6620222 
 
 

 
Fecha de elaboración (dd/mm/aaaa) 
 
 

 


